












VIII. DE LO NO PREVISTO

Art. 29º
Toda cuestión que no estuviese prevista en el presente Reglamento o dudas interpretativas 
con relación a la aplicación del mismo, serán resueltas por la Secretaría de Cultura y 
Educación de la Municipalidad de Rosario.
Para cualquier consulta, los interesados deberán comunicarse exclusivamente a través de la 
siguiente dirección de correo electrónico: salonnacional@castagninomacro.org

RESUMEN DE LA INFORMACIÓN

Lugar de realización: Macro, Museo de arte 
contemporáneo de Rosario, Avenida Brigadier 
Estanislao López 2250, Rosario, Santa Fe.

Inicio de convocatoria: septiembre de 2021.

Fecha de recepción de proyectos: desde el lanzamiento 
de las bases hasta el martes 28 de septiembre a las 23:59 
horas (sin excepción) mediante el formulario en línea

Anuncio de seleccionados: A partir del 19 de octubre.

Fecha de recepción de las obras seleccionadas: 
lunes 8 de noviembre al viernes 12 de noviembre.

Fecha de inauguración del Salón: viernes 3 de 
diciembre de 2021.
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Fecha de acto de premiación del Salón: diciembre 2021.

Devolución de las obras: dentro de los 10 días a 
partir de la fecha de cierre de la exposición del salón, 
fecha que será oportunamente comunicada vía 
correo electrónico.

Planos de los pisos disponibles del Museo: 
https://goo.gl/MqhTBX

Formulario en línea: 
https://www.rosario.gob.ar/form/id/salon-nacional-2021

CONSULTAS E INFORMES
Todas las consultas y pedidos de informes serán 
únicamente atendidas por correo electrónico: 
salonnacional@castagninomacro.org

Art. 28º
La sola inscripción y participación en el 74º Salón Nacional de Rosario implica la aceptación 
de este Reglamento en todas sus partes, como así también el deber de colaborar con el área 
administrativa del Museo, aportando con la celeridad debida toda la documentación y/o 
condiciones de recepción de obras requerida por el presente Reglamento.


